
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 184/2022 
 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 
 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
 

En la Ciudad de México, a nueve de abril de dos mil veintiséis, se da cuenta a al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con el estado procesal que guarda la presente controversia constitucional. 
Conste. 

 
Ciudad de México, a nueve de abril de dos mil veintiséis. 
 
I. Estado procesal. 
Mediante acuerdo de catorce de junio de dos mil veintitrés se ordenó la 

notificación de la sentencia, quedando notificada a las partes el dieciséis y 
veintiséis de junio de dos mil veintitrés —fojas 539 a 555—. 

 
El Poder Legislativo local, mediante oficio registrado con el folio 1652-

SEPJF, informó que el pago de la pensión estará a cargo del Poder Judicial de 
la citada entidad y solicitó se requiera para que informara el monto pensionario 
adeudado; asimismo, solicitó a la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social del Congreso la emisión del dictamen con el que se cumpla los 
lineamientos dictados en la sentencia —fojas 567 a 569—. 

 
El Poder Judicial estatal, a través de los escritos registrados con los folios 

57-SEPJF y 708, informó a este Tribunal que se había efectuado el pago 
del monto de la pensión por jubilación materia del Decreto invalidado, 
porque lo que no se tenía adeudo con la persona pensionada —fojas 599 
a 604 y 606 a 613—. 

 
Por auto de tres de octubre de dos mil veinticinco —fojas 732 a 734—, se 

tuvo al Poder Ejecutivo local, que se autorizó una ampliación presupuestal 
solicitada por el Poder Judicial del Estado de Morelos, por la cantidad de 
$80,000,000.00 (ochenta millones de pesos 00/100 moneda nacional) para el 
pago de diversas pensiones y juicios de amparo, por lo que la Secretaría de 
Hacienda del Estado de Morelos acreditó e informó que se efectuó la 
transferencia de recursos en favor del Poder actor. 

 
Además, en ese proveído, se reiteró el requerimiento formulado al 

Congreso local, realizados el tres de diciembre de dos mil veinticuatro y diez 
de marzo de dos mil veinticinco, para que informara sobre la emisión del 
Decreto ordenado en la sentencia y se vinculó a la Comisión de Trabajo, 
Previsión y Seguridad Social, para que de igual forma informara los avances 
relacionados con dicha emisión. 

 
En proveído de veinticuatro de octubre de dos mil veinticinco, se tuvo al 

Poder Legislativo de Morelos, informando mediante oficio registrado con el 
folio 19503, la aprobación por parte de dicho Congreso local del Decreto 
que declare la invalidez parcial del diverso cuatrocientos veintinueve 
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(429), por lo que se giraron instrucciones para solicitar al Poder Ejecutivo local 
su publicación —foja 742—. 

 
II. Requerimiento. 
Visto el estado procesal de este medio de control constitucional, a efecto 

de dar debido cumplimiento a la ejecutoria constitucional, se determina realizar 
los requerimientos siguientes: 

 
a) Al Poder Legislativo de Morelos para que, en el plazo de diez días 

hábiles, remita la aprobación del decreto por el que se declaró la 
invalidez parcial del diverso cuatrocientos veintinueve (429) relativo 
al presente asunto, así como el oficio de notificación dirigido al Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, por medio del cual solicita su 
publicación en el Periódico Oficial estatal; y  
 

b) Al Poder Ejecutivo de Morelos para que, dentro de un plazo de diez 
días hábiles, en caso de ya contar con la notificación señalada en el 
inciso anterior, remita la publicación en el Periódico Oficial estatal del 
Decreto materia de esta controversia constitucional. 

 
III. Apercibimiento. 
Se apercibe al Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de Morelos, 

y al representante legal del Poder Ejecutivo de Morelos, que de no desahogar 
el requerimiento, se les impondrá como personas físicas en lo individual 
una multa, de conformidad con el artículo 59, fracción I, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria; y en su caso, este Tribunal 
hará uso de las facultades que le confieren los artículos 46 y 49 de la ley 
reglamentaria. 

 
Notifíquese.  
Por lista y en su residencia oficial al Poder Legislativo y al Poder 

Ejecutivo, ambos del Estado de Morelos. 
 
En virtud que las referidas autoridades tienen su residencia fuera de esta 

ciudad, vía MINTERSCJN gírese el despacho 903/2026 al Juzgado de Distrito 
en el Estado de Morelos, con residencia en Cuernavaca por conducto de la 
Oficina de Correspondencia Común, para que en el plazo de tres días realice 
la notificaciones respectivas. 

 
Con la precisión al órgano jurisdiccional que al devolver el despacho 

únicamente debe remitir la constancia de notificación y la razón actuarial 
correspondiente. 

 
Cúmplase. 

 
Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 
Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad.  
 
WGVG/RMD 
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Firmante Nombre HUGO AGUILAR ORTIZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP AUOH730401HOCGRG05 

Firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 20/04/2026T23:11:59Z / 20/04/2026T17:11:59-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a66330000000000000000000042ad 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 20/04/2026T23:11:58Z / 20/04/2026T17:11:58-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1374742 
Datos estampillados 69DAF735574C6C2677B9B05B8FCD6FC922874A615F55FDFFE71A70C4EDFEB3FEADD

Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP SASF820211HOCNNR06 
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Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
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OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 20/04/2026T22:56:26Z / 20/04/2026T16:56:26-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 20/04/2026T22:56:25Z / 20/04/2026T16:56:25-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1374585 
Datos estampillados 9693093DA2F82166CFCA0FC84041ED4994A38489E1C8EBD00118DCF70F319E66FDD9
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